
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

C.I. Ingresos - Recibos de entero que no 

contienen base de cobro

I-C16 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos,

relativos a la cuenta de Multas de Policía y tránsito, se verificó que los

recibos expedido por concepto de multas administrativas, no contiene

los datos suficientes para verificar su correcto cobro; contraviniendo

los artículos 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado

de San Luis Potosí, 81, fracciones III y IV, 86, fracciones II y III, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 29

de la de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Ingresos - Descuentos a personas 

mayores de 60 años, jubilados o 

pensionados, sin presentar

I-C17 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos,

relativos a la cuenta de impuesto predial, se comprobó que

autorizaron la reducción en el pago de este impuesto a personas

mayores de 60 años, jubilados o pensionados, sin embargo el

municipio no presenta la documentación que acredite su situación,

condición referida y que se aplique para el predio que habitan; en

contravención del artículo 20, párrafos tercero y quinto, de la Ley de

Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Egresos - Los cheques no se elaboran de 

forma nominativa

E-C6 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, se

detectaron pagos cuyo monto excedió de $2,000 y no se efectuaron

mediante transferencia electrónica o cheque nominativo; en

contravención del artículo 27, fracción III, párrafo primero, de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta.

No presenta desahogo

C.I. Egresos - Los cheques se elaboran sin la 

leyenda "para abono en cuenta del 

beneficiario"

E-C7 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, se

verificó que efectuaron pagos con cheque nominativo los cuales no

contienen en el anverso del mismo la expresión "para abono en

cuenta del beneficiario"; contraviniendo el artículo 27, fracción III,

párrafo cuarto, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - No se presentó la 

confirmación de saldos bancarios

RC-C18 Como resultado de la confirmación de saldos solicitada a la Institución

Bancaria Banco Mercantil del Norte SA, por conducto del Municipio de

Cedral, S.L.P., se advierte que esta Auditoría Superior del Estado no

recibió respuesta a dicha solicitud, por tal razón no fue posible

verificar que el Municipio haya registrado en sus estados financieros

la totalidad de cuentas bancarias; en contravención de los artículos 3,

5 y 7, fracciones XVIII y XXXI de la Ley de Auditoría Superior del

Estado.  

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - No se realiza cálculo, 

retención y pago del impuesto sobre la 

renta, sobre sueld

RC-C22 Como resultado de la revisión practicada a los rubros de Servicios

Personales y Cuentas por Pagar, se verificó que el Municipio de

Cedral, S.L.P., no enteró mensualmente al Servicio de Administración

Tributaría (SAT) el) Impuesto Sobre la Renta por salarios,

remuneraciones y demás prestaciones pagadas a funcionarios y

trabajadores del Municipio; en contravención de los artículos 94 y 96

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

No presenta desahogo

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: CEDRAL, S.L.P.

NO CUANTIFICABLES
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C.I. Normatividad - El órgano de control interno 

del ayuntamiento no presentó Dictamen

N-C26 Se verificó que el contralor interno del Ayuntamiento omitió presentar

el dictamen de los estados financieros de la Tesorería Municipal

correspondientes a los meses de enero-diciembre; en contravención

de los artículos 86, fracción VII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí y 43 de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí.

No se desahoga. Presentan dictámen de estados financieros de

enero a octubre 2014, dichos dictámenes no presentan un panorama

amplio de la situación financiera del Municipio. Solo se menciona que

se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 86. Se desahoga.

Presenta dictamen de Estados Financieros del enero a diciembre

2014. 

C.I. Balance - Cuentas de balance no 

depuradas y/o canceladas

B-C4 Como resultado del análisis practicado al Estado de Situación

Financiera del Municipio al 31 de diciembre de 2014, se verificó que

existen saldos en cuentas de periodos anteriores que no han reflejado

movimiento, por dicha razón, se recomienda que la tesorería

municipal, en conjunto con la contraloría interna, se encarguen de

efectuar la depuración de las cuentas que no tengan un sustento legal

que acredite su procedencia con el previo acuerdo de los integrantes

del Cabildo, a fin de que los estados financieros que integran la

Cuenta Pública muestren cifras reales, lo anterior de conformidad con

el artículo 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

del Estado de los Municipios de San Luís Potosí.

No presenta desahogo

NÚMERO DE OBSERVACIONES 8

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado
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c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/VVG/LMB

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 15, 2015

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

____________________________________          _________________________________

C.P. Verónica Eloisa Viera Gûereque          C. Linda Victoria Mendoza Bernal
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